
Villavicencio, Meta 

8 de julio de 2021 

 

Señor Juez Danilo Meneses Varón  Juzgado 001 de Ejecución de  Penas y Medidas Villavicencio, 

Meta 

E.S.D 

 

Referencia: Acción de tutela 

Accionante: Harold Alejandro Lozano Santa 

Accionado: Registraduría Nacional del Estado Civil-delegación Meta 

 

Harold Alejandro Lozano Santa, mayor de edad con cedula 1.121.937.839 de Villavicencio, Meta 

domiciliado en Villavicencio, Meta, actuando a nombre propio, quiero dar alcance al derecho de 

tutela, en el siguiente caso ocurrido. La Registraduría Nacional del Estado Civil hizo una convocatoria 

de empleo para proveer supernumerarios para las elecciones de los consejos locales y municipales 

de juventud que se llevará a cabo el 28 de noviembre de 2021 a nivel nacional. La convocatoria a 

estas plazas de empleo, según la registraduría, se hizo por redes sociales, pero bajo esta premisa, 

yo no cuento con internet constante ni tengo redes sociales, me entere casualmente hoy 8 de julio 

de 2021 por voz a voz, quise inscribirme para participar, pero me encuentro conque las inscripciones 

fueron del 6 de julio al 7 de julio de 2021, lo que considero poco tiempo para una convocatoria 

nacional que deja por fuera del acceso a la información a personas que se encuentran en mi 

situación ya descrita. Aunado a esto, la RNEC, aplazo la prueba de conocimientos del 8 de julio para 

el 10 de julio de 2021, acción que da prueba de que se puede repensar prorrogas a las fechas ya 

establecidas y dar cabida a la inscripción a personas que como yo no tuvimos acceso la información 

a tiempo por distintas circunstancias no favorables, entre ellas, las económicas para pagar un 

servicio de internet constante y convicciones internas para no tener redes sociales. Pido 

respetuosamente señor Juez tener en consideración los artículos 13, 21.2, 23.1 de la Constitución 

Política de la República de Colombia y a los que haya lugar y que se escapen a personas poco 

versadas en jurisprudencia como yo. Por último, señoría, recurro a este amparo después de haber 

presentado un reclamo en la página web de la Registraduría Nacional del Estado Civil y recibir la 

respuesta de que ya el tiempo establecido para la inscripción se cerró y considero el presente 

recurso idóneo para proteger mis derechos. Solo pido la oportunidad de presentar la prueba de 

conocimiento, en caso tal extemporáneamente y en papel, y entrar a participar por una plaza de 

trabajo en la ciudad de Villavicencio, Meta.       

Bajo la gravedad de juramento expreso que no he interpuesto  acción de tutela alguna respecto a 

los mismos hechos y derechos como reza el art. 37 del decreto 2591 de 1991  

 
 



 

Cordialmente, 

 

Harol Alejandro Lozano Santa  C.C. 1.121.937.839 de Villavicencio, Meta 

notificaciones vía: harolalejandro56@gmail.com  

 

Anexos  

 

Procedo a anexar en este archivo la dirección web de la registraduría, así como un archivo a parte 

de una resolución de la Registraduría Meta. también unos archivo de los reclamos previos hechos 

a la Registraduría y sus respuestas. Se anexan imágenes de la registraduría con información 

relevante para este respecto. 

https://www.registraduria.gov.co/Por-falla-en-el-fluido-electrico-en-Arauca-Registraduria-

Nacional-del-Estado.html  





 

 

 

 





 

 

 

 

 


